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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 391.1.1,1. 

JOSE MARÍA BORA GALLEGOS 1 9 ) 4 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CORSIDERAMDA: 

QUE el 11 de octubre de 1951, se na vtorgado ante el Notario 
Vicésico  Mivero delo cantóa wio la escritura pública de 
constitución de “OTK DISEÑOS TEOMIOOS DEL ECUADOR $8.A. TECADE”] 

¿ME el economista Fausto Avila Rosero con el patrocinio 
del doctor Julio Ortíz Loor, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copías 
certificadas de la misma; 

(GIE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de la Pequeña Industría de Pichincha, siqnado con el M7 
AR.5475 de octubre 21 de 1991; 

UE ¿el  Departanento Jurídico de Compañíes Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecto Societario, mediante 
mererando NY DJ.CAE.91.914 de novierbre 6 de 1391, ha emitido 
informe favorable para la contínuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado Cueplimiento «e los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignedas mediante 
Resoluciones “o. AMM-39233 de septiembre 27 de 1989 y, ADM-90098 
de felroro 23 da 1690 

'—RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de “DIK DISEÑOS TECNICOS 

DEL ECUADOR S.A, TECADE”, con domicilio en Quito, con un capital 
social de DOS MILIOWES DE SUCRES (S/. 2'000.000), dividido en 

2.060€ acciones arddinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 
(0/. 1.080) 3e valor cala una, de conformidad con los términos 
cortantes en la referida escritura pública. 

ICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

AYTO —TERCFRO, + DISPONER «que el Registrador Mercantil del 

cantón Quito: a) inscriba la indicada escrítura pública junto 
con la presente Resolución; y b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extrecto de la referida escritura 
se publique, por una vez, cn uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un clemplar de la publicación deberá entregarse a ste 
Despacho. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.-— DADA y fircmeda en la Superintendencia de 

11 NOV. 1991 
Compañías, en Quito, 
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